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adicado No:
202612520000038841
Bogotd, 09 de febrero de 2026
Senor(a)
CIUDADANO(A)

Peticionario(a) no suministra los datos de ubicacién.
Para publicacion en Cartelera de la Sede de la Direccién General

ASUNTO: Modificacion nimero de radicado Derecho de Peticién -
Informacién y Orientacién con Tramite SIM No. 1764933722 por Registro a
la peticién (Derecho de Peticién - Informacién y Orientacién) SIM No.
1764933720 (Para consultas cite este niimero)

Respetado (a) Sefior (a):

Con toda atencién nos permitimos informarle, que a la solicitud remitida el 05 de
febrero de 2026, la cual fue registrada inicialmente con el radicade SIM
1764933722, le fue asignado un nuevo nimero de radicado, el cual se identifica en
adelante, con el SIM 1764933720.

Al respecto le comunicamos que, una vez realizada la lectura de su comunicacién,
dicha informacion se registré en nuestro sistema al ndmero de peticién existente
relacionada en el asunto, se hace la salvedad que no se evidencia una pretensién

nueva frente a la solicitud en la peticién inicialmente radicada, sin que esto altere
los términos de la solicitud inicial.

Es importante sefalar que el literal g del articulo 19 de la Ley 1712 de 2014,
establece que la informacién de nifios, nifias y adolescentes goza de reserva en
virtud de la proteccién de sus derechos. No obstante, en caso de contar con
informacién que agregue, adicione o modifique los hechos inicialmente reportados,
le agradecemos darlos a conocer a través de nuestros canales de atencién
relacionando el niimero de radicado del asunto.

Tenga en cuenta que este cambio no altera los términos de respuesta establecidos

en la Ley 1755 de 2015, o las normas que contemplen términos especiales para la
gestion de su caso.
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Si regiiieren informacién sobre programas, tramites y servicios del ICBF, consulten
nuestro portafolio de servicios en la péagina web, ingresando al enlace:
https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-servicios-icbf. @ También podran solicitar
Orientacién en Derecho en Familia, y/o presentar quejas, reclamos o sugerencias a
través de la linea de WhatsApp: 320 239 1685, de lunes a viernes, de 8:00 am a
5:00 pm, Chat ICBF, de lunes a sabado, de 8:00 am a 6:00 pm, llamada en linea de
lunes 2 viernes, de 8:00 am a 5:00 pm y videollamada de lunes a viernes, de 8:00
am a (5:00 pm, asi mismo podran comunicarse con nuestra Linea Gratuita Nacional:
01-8000-91-8080 de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y contactarnos a través
del correo electrénico: atencionalciudadano®@icbhf.gov.co y en la pégina web
www.i :bf.gov.co, opciones: Solicitudes PQRS.

Recue "den que, si desean reportar un caso por presunta vulneracién de derechos de
los nir os, nifias y adolescentes, lo podrén realizar a través de la Linea 141 las 24
horas del dia los siete dias de la semana o por cualquiera de nuestros canales de
atencidn en los horarios anteriormente mencionados.

Finalm ente, el ICBF realiza el tratamiento de datos personales en ejercicio propio
de sus funciones legales y misionalidad, de conformidad con la Politica de
Tratarhiento de Datos Personales del ICBF, la cual puede consultar en la pagina web
https: /www.icbf.gov.co/.

Cordizlmente,

LINA MARGARITA PEREZ ARANGO
Coor¢ inadora Gestion de Canales Centro de Contacto
Direci:idon de Relacidn con la Ciudadania.

Clasificz :idn de la informacién: CLASIFICADA

Elaboré: Laura Camila Parra Beto / Revisé: Valeria Pefiuela

Articulo ?21. Funcionario sin competencia, Si la autoridad a quien se dirige la peticién no es la competente, informara
de inme liato al interesado si este actGa verbalmente, o dentro de los cinco (5) dfas sigulentes al de |a recepcién, si
obré po: escrito. Dentro del término sefialado remitird la peticién al competente y enviaré copia del oficio remisorio
al peticinnario, Los términos para decidir se contardn a partir del dia siguiente a la recepcién de la peticién por |a
autorida 1 competente.
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Hoy se fija al 10 de febrero de 2026, a las 10: 00 A. M., segun lo establecido en el Articulo 69
Ley 1437 de 2011, por el término de 5 dias, advirtiendo que esta notificacién surte al finalizar
el dia siguiente al retiro del aviso.

Lina Margarita Perez Arango
Coordinadora Gestion de Canales Centro de Contacto
Direccion Servicios y Atenciéon ICBF Sede Nacional

Constancia de Desfijacién: El presente AVISO se desfija hoy siendo
las 5:00 PM.

Lina Margarita Perez Arango
Coordinadora Gestion de Canales Centro de Contacto
Direccién Servicios y Atencién ICBF Sede Nacional
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